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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 

RESOLUCIÓN 
No. 

 
FECHA 

 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
 

CLASIFICACIÓN 

1 OEA-15071 1779 18/12/2020 CE-VCT-GIAM-05076 23/06/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

2 OEA-11371 1778 18/12/2020 CE-VCT-GIAM-05075 26/04/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

3 ODH-11401 1772 18/12/2020 CE-VCT-GIAM-05072 20/05/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

4 ODH-10191 1771 18/12/2020 CE-VCT-GIAM-05070 23/03/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

5 NII-15391 1770 18/12/2020 CE-VCT-GIAM-05071 20/05/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

6 NHR-08221 1769 18/12/2020 CE-VCT-GIAM-05069 20/05/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

7 OC1-08101 1807 24/12/2020 CE-VCT-GIAM-05068 24/03/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

8 500511 5 6/01/2021 CE-VCT-GIAM-04799 30/03/2021 
AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

9 500510 4 6/01/2021 CE-VCT-GIAM-04798 30/03/2021 
AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

10 500692 1829 29/12/2020 CE-VCT-GIAM-04712 5/05/2021 
AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

 
Dada en Bogotá D, C a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2021. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dada en Bogotá D, C a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2021. 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
RESOLUCIÓN NUMERO VCT-0001779 DE 

( 18 DICIEMBRE 2020 ) 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OEA-15071 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones que 
presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, dando 
paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta el sistema 
de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado “Especificaciones 
técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema 
de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de transición 
para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 

El día 10 de mayo de 2013, el señor WILLIAM CORT NEEDHAM JR, identificado con Cédula de 
Extranjería No. 433920 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en 
jurisdicción del municipio de UNGUIA departamento del CHOCO, a la cual le correspondió la placa No. 
OEA-15071. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 
y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OEA-15071 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 
Que el día 11 de diciembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 1206, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 

 
 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
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El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas y de seguridad 
minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión Es así como el artículo 30 de la citada 
disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y control de 
actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 

Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
 

“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 

Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 

 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC. Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 

La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones, 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio colombiano. 

 

Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 11 de 
Diciembre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas 
PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la 
entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 1206. 

 

A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas de 
la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo analizado 
NO se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las coberturas 
vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que no existe documentación que obre 
en el sistema de gestión documental y carpeta digital compartida del grupo de legalización minera 
que permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, se determina que NO ES 
TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera. 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, y como quiera que no se pudo verificar la 

existencia del yacimiento dentro del área sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta 

imposible continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 

procedente su terminación. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-15071, presentada por el señor WILLIAM CORT NEEDHAM JR, identificado con Cédula de 
Extranjería No. 433920, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de UNGUIA, 
departamento de CHOCO, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor WILLIAM CORT NEEDHAM JR, identificado con Cédula de Extranjería No. 433920 o en su 
defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de UNGUIA, Departamento 
de CHOCO, para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Choco– CODECHOCO., 
para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el  
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el  
referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de diciembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
 

Proyectó: Maria Linares L. - Abogado GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001779 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA 
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA- 
15071 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. OEA- 
15071, fue notificada por aviso, por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, al señor WILLIAM CORT NEEDHAM JR, por un término de cinco (5) 
días hábiles, a partir del día treinta y uno (31) de mayo de 2021 a las 7:30 a.m. y se desfijó 
el día cuatro (04) de junio de 2021 a las 4:30 p.m., quedando debidamente ejecutoriada y 
en firme el día veintitres (23) de junio de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT-0001778 DE 

( 18 DICIEMBRE 2020 ) 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OEA-11371 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, 
y previo los siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Protecto 
de Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los 
procesos misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica 
existentes, dando paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la 
cual se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan 
otras disposiciones en materia de información geográfica” de que hace parte integral el documento 
técnico denominado “Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la 
cuadrícula minera en la ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a 
partir del sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó 
un periodo de transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula 
minera. 

 

El 10 de mayo de 2013, la señora CECILIA CERQUERA ZAMBRANO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 26457803 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN 
LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, ubicado en jurisdicción del 
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municipio de ACEVEDO departamento del HUILA, a la cual le correspondió la placa No. OEA- 
11371. 

 

Con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OEA-11371 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 
Que el 3 de diciembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al 
área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11371, concluyendo en su 
informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, por 
no encontrar evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el 
área, ni la afectación a un yacimiento minero, dentro del área susceptible de formalizar. 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el 
artículo 30 de la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, 
seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 
Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por 
la señora CECILIA CERQUERA ZAMBRANO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
26457803, el 03 de diciembre de 2020 el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de 
Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con el fin de verificar la existencia del 
mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del desarrollado del proyecto, 
evidenciando lo siguiente: 

 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización 
de minería tradicional OEA-11371, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que 
se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. 
Por lo anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el 
presente trámite de formalización”. 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se encontraron 
evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera sobre el yacimiento 
que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible continuar con el trámite de la 
solicitud de formalización de minería tradicional, en tal sentido es procedente su terminación. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-11371 presentada por la señora CECILIA CERQUERA ZAMBRANO 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 26457803, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 
ASERRADAS O DESBASTADAS, ubicado en jurisdicción del municipio de ACEVEDO 
departamento del HUILA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora CECILIA CERQUERA ZAMBRANO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 26457803, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de ACEVEDO, Departamento de HUILA para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA -CAM-, para lo de su 
competencia. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de diciembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 
 

Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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CE-VCT-GIAM-05075 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001778 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA 
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA- 
11371 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. OEA- 
11371, fue notificada por aviso a la señora CECILIA CERQUERA ZAMBRANO, el día nueve 
(09) de abril de 2021, quedando debidamente ejecutoriada y en firme el día veintiseis (26) 
de abril de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 
alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2021. 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT -0001772 DE 

( 18 DICIEMBRE 2020 ) 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. ODH-11401 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes 
y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del 
proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea 
parcial se procederá a los recortes respectivos.” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, 
dando paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta 
el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones 
en materia de información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado 
“Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de 
transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 

El día 17 de abril de 2013, la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 22.237.327 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SIMITÍ departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió 
la placa No. ODH-11401. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud ODH-11401 
al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que el 12 de noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al área 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODH-11401, concluyendo en su informe y 
acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, pues no se cuenta 
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con evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la 
afectación a un yacimiento minero 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de 
seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de 
la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y 
control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 

Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por la 
señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA, el 12 de noviembre del 2020 el Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con el 
fin de verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente: 

 

Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 

minería tradicional ODH-11401, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se realiza 

o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo anterior 

se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 

formalización. 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 

existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible 

continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 

procedente su terminación. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 
las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del 
Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. ODH-11401, presentada por la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No 22.237.327, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SIMITÍ departamento de BOLÍVAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 22.237.327 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SIMITÍ 
departamento de BOLÍVAR, para lo de su competencia. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo 
aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar – CSB, para lo de su 
competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de diciembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 

Proyectó: Nicolás Rubio Abondano. - Abogado GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001772 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA 
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODH- 
11401 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. ODH- 
11401, fue notificada por aviso, por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, a la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA, por un término de 
cinco (5) días hábiles, a partir del día veintisiete (27) de abril de 2021 a las 7:30 a.m., y se 
desfijó el día tres (03) de mayo de 2021 a las 4:30 p.m., quedando debidamente 
ejecutoriada y en firme el día veinte (20) de mayo de 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía 
gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT-0001771 DE 

( 18 DICIEMBRE 2020 ) 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. ODH-10191 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes 
y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del 
proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea 
parcial se procederá a los recortes respectivos.” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, 
dando paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta 
el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones 
en materia de información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado 
“Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de 
transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 

El día 17 de abril de 2013, la señora SOL BEATRIZ VELEZ BETANCOURT, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No 43.027.559, radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON, CARBON TERMICO, 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de VALLEDUPAR departamento del CESAR, 
a la cual le correspondió la placa No. ODH-10191. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud ODH-10191 
al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que el 26 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al área 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODH-10191, concluyendo en su informe y 
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acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, pues no se cuenta 
con evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la 
afectación a un yacimiento minero 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de 
seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de 
la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y 
control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 

Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por 
la señora SOL BEATRIZ VELEZ BETANCOURT, el 26 de octubre del 2020 el Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con 
el fin de verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad 
del desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente: 

 

Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 

minería tradicional ODH-10191, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se realiza 

o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo anterior 

se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 

formalización. 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 

existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible 

continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 

procedente su terminación. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 
las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del 
Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. ODH-10191, presentada por la señora SOL BEATRIZ VELEZ BETANCOURT, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No 43.027.559, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como CARBON, CARBON TERMICO, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
VALLEDUPAR departamento del CESAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora SOL BEATRIZ VELEZ BETANCOURT identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 43.027.559 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
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Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
VALLEDUPAR, Departamento de CESAR, para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo 
aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, para lo de 
su competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de diciembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 

Proyectó: Nicolás Rubio Abondano. - Abogado GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001771 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA 
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODH- 
10191 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. ODH- 
10191, fue notificada electrónicamente a la señora SOL BEATRIZ VELEZ BETANCOURT, el 
día cinco (05) de marzo de 2021 a las 01:25 p.m., de conformidad con la Certificación de 
Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-00075, quedando debidamente ejecutoriada y en 
firme el día veintitrés (23) de marzo de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT -0001770 DE 

( 18 DICIEMBRE 2020 ) 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NII-15391 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes 
y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del 
proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea 
parcial se procederá a los recortes respectivos.” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, 
dando paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta 
el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones 
en materia de información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado 
“Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de 
transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 

El día 18 de septiembre de 2012, el señor EDIL LEON DIAZ LOPEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 87027969 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS 
ubicado en jurisdicción del municipio de SANTANDER DE QUILICHAO departamento de CAUCA, a la 
cual les correspondió la placa No. NII-15391. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NII-15391 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que el 19 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al área 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NII-15391, concluyendo en su informe y acta 
de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, pues no se cuenta con 
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evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación 
a un yacimiento minero 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de 
seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de 
la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y 
control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 

Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por el 
señor EDIL LEON DIAZ LOPEZ, el 19 de octubre del 2020 el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con el fin de verificar 
la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del desarrollado del 
proyecto, evidenciando lo siguiente: 

 

Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 

minería tradicional NII-15391, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se realiza 

o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo anterior 

se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 

formalización. 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 

existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible 

continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 

procedente su terminación. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 
las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del 
Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. NII-15391, presentada por el señor EDIL LEON DIAZ LOPEZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No 87027969, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de 
SANTANDER DE QUILICHAO departamento de CAUCA, lo anterior de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor EDIL LEON DIAZ LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 87027969 
o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la  
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SANTANDER 
DE QUILICHAO departamento del CAUCA, para lo de su competencia. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo 
aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Cauca – CRC, para lo de su 
competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de diciembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 

Proyectó: Nicolás Rubio Abondano. - Abogado GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001770 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA 
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NII- 
15391 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. NII- 
15391, fue notificada por aviso, por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, al señor EDIL LEON DIAZ LÓPEZ, por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día veintisiete (27) de abril de 2021 a las 7:30 a.m., y se desfijó el día 
tres (03) de mayo de 2021 a las 4:30 p.m., quedando debidamente ejecutoriada y en firme 
el día veinte (20) de mayo de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no 
se presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT-0001769 DE 

( 18 DICIEMBRE 2020 ) 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NHR-08221 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes 
y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del 
proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea 
parcial se procederá a los recortes respectivos.” 

 

Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, 
dando paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta 
el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones 
en materia de información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado 
“Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la  
ANM” 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de 
transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 

El día 27 de agosto de 2012, el señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 15318877 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de LA VEGA departamento del CAUCA, a la 
cual le correspondió la placa No. NHR-08221. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NHR-08221 
al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 

Que el 21 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al área 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHR-08221, concluyendo en su informe y 
acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, pues no se cuenta 
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con evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la 
afectación a un yacimiento minero. 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de 
seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de 
la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y 
control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 

 

Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por el 
señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA, el 21 de octubre del 2020 el Grupo de Legalización Minera 
de la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con el fin de 
verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente: 

 

Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 

minería tradicional NHR-08221, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se realiza 

o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo anterior 

se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 

formalización. 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 

existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible 

continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 

procedente su terminación. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 
las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del 
Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. NHR-08221, presentada por el señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No 15318877, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de LA VEGA 
departamento del CAUCA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
15318877 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de LA VEGA 
departamento del CAUCA, para lo de su competencia. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo 
aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Cauca – CRC, para lo de su 
competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de diciembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 

Proyectó: Nicolás Rubio Abondano. - Abogado GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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CE-VCT-GIAM-05069 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001769 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA 
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NHR- 
08221 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. NHR- 
08221, fue notificada por aviso, por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, al señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA, por un término de cinco (5) 
días hábiles, a partir del día veintisiete (27) de abril de 2021 a las 7:30 a.m., y se desfijó el 
día tres (03) de mayo de 2021 a las 4:30 p.m., quedando debidamente ejecutoriada y en 
firme el día veinte (20) de mayo de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veintitres (23) días del mes de diciembre de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT- 0001807 DE 

( 24 DICIEMBRE 2020 ) 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OC1-08101, SE AJUSTA UNA 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 
del 22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

Que el día 01 de marzo de 2013 el señor DANIEL BERNAL MORENO identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 4291468 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS, ubicado en jurisdicción de los municipios de CHINAVITA y UMBITA 
departamento de BOYACÁ, a la cual se le asignó la placa No. OC1-08101. 

 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 

 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OC1-08101 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 

 
Que el día 11 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita 
al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional, emitiéndose el informe No. GLM 
0132 y acta de visita con las siguientes conclusiones:: 

 
“Una vez analizada la información recolectada en campo, junto con los aspectos técnicos y 
los aspectos de seguridad que se deben tener en cuenta dentro de la diligencia de la visita 
de verificación, y en síntesis teniendo en cuenta que se evidencio labores mineras antiguas, 
así como la existencia de un yacimiento minero afectado por actividad de extracción, y que 
se cuenta con una proyección minera. Se determina que ES VIABLE TECNICAMENTE 
CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE FORMALIZACIÓN MINERA.” 

 

Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OC1-08101, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No.000028 
del 10 de junio de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos 
y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió el Certificado de 
estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de 

 

1 Notificado en Estado 036 de 24 de junio de 2020 
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Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC del 
solicitante dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su 
desistimiento. 

 

Que el día 1 de diciembre de 2020 el señor DANIEL BERNAL MORENO, presentó una solicitud 
de prórroga para dar respuesta al requerimiento elevado en el Auto GLM No.000028 del 10 de 
junio de 2020 a través del radicado No. 20201000889602, la cual fue rechazada por 
extemporánea mediante oficio radicado con el número 20202110318851 del 7 de diciembre de 
2020. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.000028 del 10 de junio de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 

 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. 

 
Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura 
societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. 

 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, 
caso en el cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones 
consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede 
contratar con el estado: 

 
“ART. 6. De la capacidad para contratar. 

 
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado 
en negrilla fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C- 
949 de 5 de septiembre de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 

 

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 
será inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto 
original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No.000028 del 10 de junio de 2020: 
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“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor DANIEL BERNAL MORENO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4291468 en calidad de interesado dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OC1-08101 para que en término perentorio de 
UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto administrativo allegue 
con destino a este proceso lo siguiente: 

 

1. Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil de Colombia, en el cual certifique la vigencia de la misma. 

 
2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por 
la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que no se encuentre vinculado al 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 

 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor DANIEL BERNAL MORENO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4291468 en calidad de interesado dentro de la solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OC1-08101 para que en término perentorio 
de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión 
allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida 
la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. (…)” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 036 del 24 de 
junio de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 

 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-estado- 
aviso&field_punto_de_atencion_regional_value=0&field_vigencia_public_value=0&field_mes_p 
ublic_value=All&field_placa_titulo_minero_value=OC1-08101 

 

Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos 
para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera. 

 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 
2020 hasta el 01 de julio de 2020. 

 
Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM No. 000028 de fecha 
10 de junio de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 036 de 24 de junio de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 01 de julio de 2020. 

 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No.000028 del 10 de junio de 2020 por parte del 
señor DANIEL BERNAL MORENO, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental 
de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, 
encontrando el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-PTO ni los certificados 
requeridos dentro del término establecido. 

 

A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No.000028 del 10 de 
junio de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido 
en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 

http://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-estado-
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términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 

En cuanto al requerimiento del Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia, nos 
permitimos manifestar lo siguiente: 

 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente: 

 
(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en 
procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 

Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, frente a los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa 
preceptúa: 

 
“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La 
autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición 
de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla. (…)” 

 

Que sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la 
autotutela administrativa reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 

 
“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del 
Código, en el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino 
también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción de 
flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir 
los yerros e irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo definitivo 
que sea conforme a la ley. Se hace notar en la redacción de la norma que la finalidad de 
las correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de ajustarla a 
derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite que debe ser 
corregidos (…)” 

 

De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones 
que no se encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las 
medidas necesarias para concluirla en legal forma, situación que para este caso en particular 
sería el requerimiento del Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia del señor 
DANIEL BERNAL MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 4291468 en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OC1-08101, 
presentado dentro del Auto GLM No.000028 del 10 de junio de 2020. 

 
En atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
expedición de un acto administrativo definitivo que esté conforme a las disposiciones normativas 
vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo la anulación del requerimiento presentado en el artículo 
primero del Auto GLM No.000028 del 10 de junio de 2020, toda vez que dentro del expediente de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OC1-08101, reposa copia legible de la 
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cédula de ciudadanía del señor DANIEL BERNAL MORENO, con la cual, la autoridad minera en 
virtud del principio de economía procesal y el principio de celeridad procesal, puede acceder y 
descargar el Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil de Colombia, en el cual certifique la vigencia de la misma, y el Certificado 
del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional 
de Colombia, en el que acredite que el solicitante no se encuentre vinculado al Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 

 
 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OC1-08101 presentada por el señor DANIEL BERNAL MORENO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 4291468 para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de CHINAVITA y UMBITA departamento de BOYACÁ, lo anterior 
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ajustar la actuación administrativa contenida en el Auto GLM 
No.000028 del 10 de junio de 2020, con la anulación del requerimiento del Certificado de estado 
de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y 
el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la 
Policía Nacional de Colombia del señor DANIEL BERNAL MORENO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4291468 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OC1-08101, por las razones expuestas en el presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor DANIEL BERNAL MORENO identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 4291468, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 
69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
CHINAVITA y al Alcalde Municipal de UMBITA departamento de BOYACÁ, para lo de su 
competencia. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 
CORPOBOYACA, para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 

 
 

ARTÍCULO SEPTIMO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 24 días del mes de diciembre de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
 

Proyectó: María Alejandra García Ospina – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OC1-08101 
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CE-VCT-GIAM-05068 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001807 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE 
DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OC1-08101, SE AJUSTA UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. OC1-08101, fue 
notificada electrónicamente al señor DANIEL BERNAL MORENO, el día ocho (08) de marzo 
de 2021 a las 7:51 a.m., de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica 
CNE-VCT-GIAM-00090, quedando debidamente ejecutoriada y en firme el día veinticuatro 
(24) de marzo de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 
recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veintitres (23) días del mes de diciembre de 2021. 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 



 

 

 
República de Colombia 

 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 000005 
 

 
( 6 de enero de 2021 ) 

 

 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución N°. 0000902 

del 13 de agosto de 2020, dentro del trámite de la Autorización Temporal No. 500511” 

 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las 
Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, 
Resolución 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 

 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo 
que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta 
función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio  
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los  
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 319 
del 14 de junio de 2017 mediante la cual delegó al Vicepresidente de Contratación y Titulación la 
función de otorgar autorizaciones temporales de que tratan el artículo 116 y siguientes del Código de 
Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que modifiquen, adicionen o complementen. 

 
I. ANTECEDENTES 

 

Que el 7 de mayo de 2020, el MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN, identificado con NIT 899999445-3, radicó 
la solicitud de Autorización Temporal para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como RECEBO, cuya área se encuentra localizada en el municipio de VILLAPINZÓN en el 
departamento de CUNDINAMARCA, la cual fue radicada bajo el No. 500511. 
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Que en el marco de las medidas ordenadas por la emergencia sanitaria, la Agencia Nacional de Minería 
mediante Resoluciones Nos. 096 del 17 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de 
abril de 2020,160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020, 192 del 26 mayo de 2020 y 197 
del 01 junio de 2020, suspendió los términos de todas las actuaciones administrativas, salvo los 
señalados en el parágrafo del artículo 2 de la Resolución 197 de 2020, desde el 17 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) del primero (01) de julio de 2020. 

 

Que el 12 de agosto de 2020 se evaluó técnicamente la solicitud de autorización temporal No. 500510 y 
se determinó lo siguiente: 

 
- “(…) Recomendación – Decisión 

 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro con el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
500511 para RECEBO, con un área de 24,5180 hectáreas ubicadas geográficamente en el municipio de 
VILLAPINZON en el departamento de CUNDINAMARCA, se observa lo siguiente: 

 
Para el objeto del contrato y mismos tramos de vía de la obra pública de la presente solicitud ya el 
municipio de Villapinzón realizó la solicitud 500503”. 

 
Que mediante Resolución N°. 0000902 del 13 de agosto de 2020, notificada por conducta concluyente el 
26 de octubre de 2020, según escrito radicado con el N°. 20201000818682, se resolvió no conceder la 
solicitud de Autorización No. 500511. 

 

Que con escrito radicado con el N°. 20201000818682 del 26 de octubre de 2020, el representante legal 
del municipio de Villapinzón, presentó recurso de reposición contra la Resolución N°. 0000902 del 13 de 
agosto de 2020. 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

Dentro del escrito del recurso el recurrente manifiesta lo siguiente: 
 

“(…) 
 

El fundamento de la ANM para negar la presente solicitud se sustentó en que la certificación expedida por el 
Municipio solicitante en donde se contempla el volumen de material y el proyecto para el cual se solicita, ya 
fue utilizada y otorgada. 

 
Si bien es cierto la certificación expedida por la Secretaría de Obras Públicas se expidió con el mismo 
volumen y proyecto a desarrollar por parte de la Administración Municipal, también lo es que la misma se 
expidió para otro proyecto y la ANM, no hizo un análisis detallado sobre la solicitud que se elevó, frente a las 
necesidades que afronta en estos momentos la Administración Municipal de realizar de manera periódica el 
mantenimiento de estas vías rurales. En primer lugar, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran en 
mal estado por falta de mantenimiento, En segundo lugar, teniendo en cuenta que existen puntos críticos que 
requieren de una intervención urgente. En tercer lugar, que el municipio no cuenta con una recebera que 
pueda suministrar dicho material de manera legal. 

 

(…) 

 
 

III. FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de 
controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, 
adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

 

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario 
de la administración que tomó una decisión administrativa se le dé la oportunidad para que enmiende o 
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corrija un error o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él 
expedido, en ejercicio de sus funciones. 

 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece: 

 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía administrativa es aplicable el Título III, Capítulo 
Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos 
procederán los siguientes recursos: 

 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque. 

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 
3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 

 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente 
el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 
 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la  
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)” 

 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 

constituido. 
 

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por 
este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá 
acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay 
ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” (Subrayado fuera del texto) 

 

Que una vez analizado el escrito del recurso se observa la concurrencia de los requisitos 
anteriormente citados, dado que fue presentado dentro del término otorgado en el acto administrativo 
recurrido, teniendo en cuenta que él mismo fue notificado por conducta concluyente, según escrito 
radicado con el N°. 20201000818682 del 26 de octubre de 2020, fue interpuesto por el Representante 

Legal del Municipio solicitante y se expresan los motivos de inconformidad, razón por la cual es 
procedente resolverlo, tal y como se indica a continuación. 
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ANÁLISIS DEL RECURSO 
 

Sea lo primero mencionar que la decisión adoptada a través de la Resolución N°. 0000902 del 13 de 
agosto de 2020 “Por medio de la cual no se concede la solicitud de Autorización Temporal No. 500511”, 
obedeció al estudio técnico y jurídico del Grupo de Contratación Minera, quienes determinaron que la 
certificación aportada por el Municipio solicitante ya había sido utilizada en el trámite de la solicitud 500503, 
la cual fue otorgada mediante Resolución No. 0000900 del 13 de agosto de 2020. 

 
 

Para resolver el recurso interpuesto contra la Resolución No. 0000902 del 13 de agosto de 2020, es preciso 
citar el contenido del artículo 116 de la Ley 685 de 2001 a saber: 

 
Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los  
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los  
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, 
departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o 
aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, los 
materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública para la cual se 
realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrán de utilizarse.” 

 

(…) (Resaltado fuera de texto) 

 

Aduce el recurrente que la ANM no analizó a fondo la certificación por ellos aportada con la solicitud, la cual 
se transcribe: 

 
 

“(…) 

CERTIFICA 

Que el municipio de Villapinzón cuenta con un total de 427 km de vías rurales, distribuidas en las 17 
veredas así: LA MERCED, QUINCHA, SOTAMA, CASABLANCA, SAN PEDRO, REATOVA, 
CHINQUIRA, BOSAVITA Y CHASQUEZ. 

 

El promedio para el mantenimiento rutinario de las mismas, durante un año se estima en veinte mil 
(20.000) metros cúbicos de recebo. 

 
(…)” 

 

Dicha certificación, también fue aportada para el trámite de la Autorización Temporal 500503, la cual se 
concedió mediante la Resolución No. 0000900 del 13 de agosto de 2020 para las vías allí señaladas y por 
el volumen de material solicitado. 

 

Ahora, con relación a lo aducido por el recurrente cuando indica que la certificación aportada a pesar de ser 
la misma del trámite de la Autorización Temporal 500503 era para otro proyecto y que la ANM no hizo un 
análisis detallado, no es cierto, ya que analizada la misma, no hay lugar a deducir que hay otro proyecto, o 
que los materiales se requieren para la intervención de otros tramos y como se indicó, esa certificación fue 
tomada en su totalidad para el otorgamiento de la Autorización Temporal identificada con placa 500503. 

 

De otro lado es preciso indicarle al recurrente, que el otorgamiento de las solicitudes de Autorización 
Temporal es una función delegada a la Vicepresidencia de Contratación, acorde con el artículo 3 de la 
Resolución 310 del 5 de mayo de 2016, modificada por el artículo 1 de la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017. 

 

Acorde con lo anterior, no es función de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación ir mas allá de las 
peticiones que realizan los usuarios interesados en una Autorización temporal, simplemente y como lo 
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establece el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, con base en la certificación expedida por la Autoridad 
competente en la cual se indica la duración de los trabajos, el proyecto o tramos a intervenir y el volumen 
de material a explotar, la Autoridad Minera procede a conceder o no la solicitud con base en la mencionada 
información, sin ahondar o interpretar cuál será el querer del solicitante. 

 

Lo anterior, también teniendo en cuenta que la solicitud de Autorización temporal se inicia a petición de 
parte, en interés particular y que dicho trámite es considerado como un procedimiento de carácter rogado, 
es decir que únicamente se inicia la actuación administrativa a petición exclusiva de la parte interesada, y se 
resuelve con base en la información que aporte. 

 

Así las cosas, no le asiste razón al recurrente y como consecuencia de ello habrá de confirmarse la 
Resolución N°. 0000902 del 13 de agosto de 2020. 

 
No obstante, es preciso indicarle al recurrente, que aunque el presente trámite se dé por terminado, una vez 
se encuentre liberada el área, ésta puede ser solicitada nuevamente, con el lleno de los requisitos. 

 

Teniendo en cuenta que, con el recurso de reposición el recurrente allegó un documento, el cual tiene por 
asunto “INFORME ACLARATORIO EXPEDIENTE N° 500511”, es preciso indicarle al solicitante que el 
recurso de reposición no es el momento procesal para allegar nuevos documentos, con la finalidad de 
que la Administración cambie, modifique o revoque su decisión, excepto que el documento aportado no 
se hubiera tenido en cuenta o se hubiera realizado una indebida interpretación del mismo, caso que no 
ocurre en el presente asunto, razón por la cual el documento allegado no será tenido en cuenta. 

 
Lo anterior en concordancia con lo expuesto por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA mediante radicado 
No. 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010, Conjuez Ponente: LUIS GONZALO VELÁSQUEZ 
POSADA consideró: 

 
“(….) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lograr, a través del reexamen 
del asunto, que el juzgador aclare, modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que 
el recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin embargo, aportar 
pruebas omitidas al momento de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su 
naturaleza el recurso de reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en sede de 
revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido. (….)” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
 

PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO EN EL TRÁMITE MINERO. 

 
Es importante indicar a el recurrente que en el trámite de la Autorización Temporal 500511 y para todas 
las actuaciones que adelanta la Agencia Nacional de Minería, como Autoridad Minera Nacional, siempre 
se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política, en virtud de la cual las 
actuaciones de las autoridades administrativas deben regirse por los principios de la función pública y 
por consiguiente, cualquier conducta de la entidad que se aparte de dichos principios estará 
contradiciendo disposiciones de orden constitucional. 

 

Por lo tanto, es importante traer a colación lo expresado en la Sentencia C- 983 de 2010 de la Corte 
Constitucional que expresa en materia de vulneración al mencionado principio lo siguiente: 

 
“En materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que los principios generales  
que informan el derecho fundamental al debido proceso se aplican igualmente a todas las actuaciones 
administrativas que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y realización 
de sus objetivos y fines, de manera que se garantice: (i) el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el 
principio de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de 
contradicción e imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los asociados. Todas estas 
garantías se encuentran encaminadas a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la función pública 
administrativa, de conformidad con los preceptos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los 
derechos de los ciudadanos, y de contera evitar posibles actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de 
la administración a través de la expedición de actos administrativos que resulten lesivos de derechos o 
contrarios a los principios del Estado de Derecho En este mismo sentido, esta Corporación ha sostenido 
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que estas garantías inherentes al debido proceso administrativo constituyen un contrapeso al poder del 
Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares…” 

 

De lo anterior, queda claro que el debido proceso se encuentra conformado por una serie de principios 
los cuales la Entidad a través de sus agentes debe salvaguardar y asegurar su estricto cumplimiento, 
para que en ejercicio de sus funciones no contravenga ni afecte los derechos o intereses de los 
ciudadanos que acuden a las entidades públicas. Cabe indicar, que acorde al principio de legalidad, las 
actuaciones de las entidades de carácter público no pueden extralimitarse de las disposiciones 
normativas consagradas dentro de un procedimiento específico. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No. 0000902 del 13 de agosto de 2020 “Por 
medio de la cual no se concede la solicitud de Autorización Temporal No. 500511”, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al MUNICIPIO DE 
VILLAPINZÓN, identificado con NIT 899999445-3, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente, conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 

 

 
Dada en Bogotá, 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación ( E ) 

 
Elaboró: Lucero Castañeda Hernández – Abogada GCM 
Revisó: Diana C. Andrade Velandia. Abogada VCT 
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller. Coordinadora GCM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. GCM 000005 DEL 6 DE ENERO DE 2021, por medio de la cual SE RESUELVE 
UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 0000902 DEL 
13 DE AGOSTO DE 2020, DENTRO DEL TRÁMITE DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 
500511, proferida dentro del expediente No. 500511, fue notificada personalmente al 
MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN, a través de su representante legal NELSON JAVIER TORRES 
ROMERO, el día veintinueve (29) de marzo de 2021, quedando debidamente ejecutoriada 
y en firme el día treinta (30) de marzo de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no procede recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 000004 
 

 
( 6 de enero de 2021 ) 

 

 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución N°. 0000901 

del 13 de agosto de 2020, dentro del trámite de la Autorización Temporal No. 500510” 

 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las 
Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, 
Resolución 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 

 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo 
que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta 
función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio  
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los  
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 319 
del 14 de junio de 2017 mediante la cual delegó al Vicepresidente de Contratación y Titulación la 
función de otorgar autorizaciones temporales de que tratan el artículo 116 y siguientes del Código de 
Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que modifiquen, adicionen o complementen. 

 
I. ANTECEDENTES 

 

Que el 7 de mayo de 2020, el MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN, identificado con NIT 899999445-3, radicó 
la solicitud de Autorización Temporal para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como RECEBO, cuya área se encuentra localizada en el municipio de VILLAPINZÓN en el 
departamento de CUNDINAMARCA, la cual fue radicada bajo el No. 500510. 
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Que en el marco de las medidas ordenadas por la emergencia sanitaria, la Agencia Nacional de Minería 
mediante Resoluciones Nos. 096 del 17 de marzo de 2020, 116 del 30 de marzo de 2020, 133 del 13 de 
abril de 2020,160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020, 192 del 26 mayo de 2020 y 197 
del 01 junio de 2020, suspendió los términos de todas las actuaciones administrativas, salvo los 
señalados en el parágrafo del artículo 2 de la Resolución 197 de 2020, desde el 17 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) del primero (01) de julio de 2020. 

 

Que el 12 de agosto de 2020 se evaluó técnicamente la solicitud de autorización temporal No. 500510 y 
se determinó lo siguiente: 

 
- “(…) Recomendación – Decisión 

 
Una vez realizada la evaluación técnica, dentro con el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
500510 para RECEBO, con un área de 24,5180 hectáreas ubicadas geográficamente en el municipio de 
VILLAPINZON en el departamento de CUNDINAMARCA, se observa lo siguiente: 

 
Para el objeto del contrato y mismos tramos de vía de la obra pública de la presente solicitud ya el 
municipio de Villapinzón realizó la solicitud 500503”. 

 

Que mediante Resolución N°. 0000901 del 13 de agosto de 2020, notificada por conducta concluyente el 
26 de octubre de 2020, según escrito radicado con el N°. 20201000818712, se resolvió no conceder la 
solicitud de Autorización No. 500510. 

 

Que con escrito radicado con el N°. 20201000818712 del 26 de octubre de 2020, el representante legal 
del municipio de Villapinzón, presentó recurso de reposición contra la Resolución N°. 000901 del 13 de 
agosto de 2020. 

 
II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Dentro del escrito del recurso el recurrente manifiesta lo siguiente: 
 

“(…) 
 

El fundamento de la ANM para negar la presente solicitud se sustentó en que la certificación expedida por el 
Municipio solicitante en donde se contempla el volumen de material y el proyecto para el cual se solicita, ya 
fue utilizada y otorgada. 

 

Si bien es cierto la certificación expedida por la Secretaría de Obras Públicas se expidió con el mismo 
volumen y proyecto a desarrollar por parte de la Administración Municipal, también lo es que la misma se 
expidió para otro proyecto y la ANM, no hizo un análisis detallado sobre la solicitud que se elevó, frente a las 
necesidades que afronta en estos momentos la Administración Municipal de realizar de manera periódica el 
mantenimiento de estas vías rurales. En primer lugar, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran en 
mal estado por falta de mantenimiento, En segundo lugar, teniendo en cuenta que existen puntos críticos que 
requieren de una intervención urgente. En tercer lugar, que el municipio no cuenta con una recebera que 
pueda suministrar dicho material de manera legal. 

 

(…) 

 
 

III. FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

 
Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de 
controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, 
adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

 
Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario 
de la administración que tomó una decisión administrativa se le dé la oportunidad para que enmiende o 
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corrija un error o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él 
expedido, en ejercicio de sus funciones. 

 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece: 

 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía administrativa es aplicable el Título III, Capítulo 
Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos 
procederán los siguientes recursos: 

 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque.  

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 
3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 

 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente 
el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 
 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la  
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los  
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)” 

 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 

constituido. 
 

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por 
este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá 
acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay 
ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” (Subrayado fuera del texto) 

 

Que una vez analizado el escrito del recurso se observa la concurrencia de los requisitos 
anteriormente citados, dado que fue presentado dentro del término otorgado en el acto administrativo 
recurrido, teniendo en cuenta que él mismo fue notificado por conducta concluyente, según escrito 
radicado con el N°. 20201000818712 del 26 de octubre de 2020, fue interpuesto por el Representante 

Legal del Municipio solicitante y se expresan los motivos de inconformidad, razón por la cual es 
procedente resolverlo, tal y como se indica a continuación. 
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ANÁLISIS DEL RECURSO 
 

Sea lo primero mencionar que la decisión adoptada a través de la Resolución N°. 0000901 del 13 de 
agosto de 2020 “Por medio de la cual no se concede la solicitud de Autorización Temporal No. 500510”, 
obedeció al estudio técnico y jurídico del Grupo de Contratación Minera, quienes determinaron que la 
certificación aportada por el Municipio solicitante ya había sido utilizada en el trámite de la solicitud 500503, 
la cual fue otorgada mediante Resolución No. 0000900 del 13 de agosto de 2020. 

 
 

Para resolver el recurso interpuesto contra la Resolución No. 00000901 del 13 de agosto de 2020, es 
preciso citar el contenido del artículo 116 de la Ley 685 de 2001 a saber: 

 
Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los  
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los  
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, 
departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o 
aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, los 
materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública para la cual se 
realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrán de utilizarse.” 

 

(…) (Resaltado fuera de texto) 

 

Aduce el recurrente que la ANM no analizó a fondo la certificación por ellos aportada con la solicitud, la cual 
se transcribe: 

 
“(…) 

CERTIFICA 

Que el municipio de Villapinzón cuenta con un total de 427 km de vías rurales, distribuidas en las 17 
veredas así: LA MERCED, QUINCHA, SOTAMA, CASABLANCA, SAN PEDRO, REATOVA, 
CHINQUIRA, BOSAVITA Y CHASQUEZ. 

 

El promedio para el mantenimiento rutinario de las mismas, durante un año se estima en veinte mil 
(20.000) metros cúbicos de recebo. 

 

(…)” 
 

Dicha certificación, también fue aportada para el trámite de la Autorización Temporal 500503, la cual se 
concedió mediante la Resolución No. 0000900 del 13 de agosto de 2020 para las vías allí señaladas y por 
el volumen de material solicitado. 

 
Ahora, con relación a lo aducido por el recurrente cuando indica que la certificación aportada a pesar de ser 
la misma del trámite de la Autorización Temporal 500503 era para otro proyecto y que la ANM no hizo un 
análisis detallado, no es cierto, ya que analizada la misma, no hay lugar a deducir que hay otro proyecto, o 
que los materiales se requieren para la intervención de otros tramos y como se indicó, esa certificación fue 
tomada en su totalidad para el otorgamiento de la Autorización Temporal identificada con placa 500503. 

 

De otro lado es preciso indicarle al recurrente, que el otorgamiento de las solicitudes de Autorización 
Temporal es una función delegada a la Vicepresidencia de Contratación, acorde con el artículo 3 de la 
Resolución 310 del 5 de mayo de 2016, modificada por el artículo 1 de la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017. 

 

Acorde con lo anterior, no es función de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación ir mas allá de las 
peticiones que realizan los usuarios interesados en una Autorización temporal, simplemente y como lo 
establece el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, con base en la certificación expedida por la Autoridad 
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competente en la cual se indica la duración de los trabajos, el proyecto o tramos a intervenir y el volumen 
de material a explotar, la Autoridad Minera procede a conceder o no la solicitud con base en la mencionada 
información, sin ahondar o interpretar cuál será el querer del solicitante. 

 

Lo anterior, también teniendo en cuenta que la solicitud de Autorización temporal se inicia a petición de 
parte, en interés particular y que dicho trámite es considerado como un procedimiento de carácter rogado, 
es decir que únicamente se inicia la actuación administrativa a petición exclusiva de la parte interesada, y se 
resuelve con base en la información que aporte. 

 

Así las cosas, no le asiste razón al recurrente y como consecuencia de ello habrá de confirmarse la 
Resolución N°. 0000901 del 13 de agosto de 2020. 

 

No obstante, es preciso indicarle al recurrente, que aunque el presente trámite se dé por terminado, una vez 
se encuentre liberada el área, ésta puede ser solicitada nuevamente, con el lleno de los requisitos. 

 

Teniendo en cuenta que, con el recurso de reposición el recurrente allegó un documento, el cual tiene por 
asunto “INFORME ACLARATORIO EXPEDIENTE N° 500510”, es preciso indicarle al solicitante que el 
recurso de reposición no es el momento procesal para allegar nuevos documentos, con la finalidad de 
que la Administración cambie, modifique o revoque su decisión, excepto que el documento aportado no 
se hubiera tenido en cuenta o se hubiera realizado una indebida interpretación del mismo, caso que no 
ocurre en el presente asunto, razón por la cual el documento allegado no será tenido en cuenta. 

 

Lo anterior en concordancia con lo expuesto por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA mediante radicado 
No. 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010, Conjuez Ponente: LUIS GONZALO VELÁSQUEZ 
POSADA consideró: 

 
“(….) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lograr, a través del reexamen 
del asunto, que el juzgador aclare, modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que 
el recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin embargo, aportar 
pruebas omitidas al momento de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su 
naturaleza el recurso de reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en sede de 
revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido. (….)” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
 

PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO EN EL TRÁMITE MINERO. 

 
Es importante indicar a el recurrente que en el trámite de la Autorización Temporal 500510 y para todas 
las actuaciones que adelanta la Agencia Nacional de Minería, como Autoridad Minera Nacional, siempre 
se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política, en virtud de la cual las 
actuaciones de las autoridades administrativas deben regirse por los principios de la función pública y 
por consiguiente, cualquier conducta de la entidad que se aparte de dichos principios estará 
contradiciendo disposiciones de orden constitucional. 

 
Por lo tanto, es importante traer a colación lo expresado en la Sentencia C- 983 de 2010 de la Corte 
Constitucional que expresa en materia de vulneración al mencionado principio lo siguiente: 

 
“En materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que los principios generales  
que informan el derecho fundamental al debido proceso se aplican igualmente a todas las actuaciones 
administrativas que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y realización 
de sus objetivos y fines, de manera que se garantice: (i) el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el  
principio de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de 
contradicción e imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los asociados. Todas estas 
garantías se encuentran encaminadas a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la función pública 
administrativa, de conformidad con los preceptos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los 
derechos de los ciudadanos, y de contera evitar posibles actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de 
la administración a través de la expedición de actos administrativos que resulten lesivos de derechos o 
contrarios a los principios del Estado de Derecho En este mismo sentido, esta Corporación ha sostenido 
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que estas garantías inherentes al debido proceso administrativo constituyen un contrapeso al poder del 
Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares…” 

 

De lo anterior, queda claro que el debido proceso se encuentra conformado por una serie de principios 
los cuales la Entidad a través de sus agentes debe salvaguardar y asegurar su estricto cumplimiento, 
para que en ejercicio de sus funciones no contravenga ni afecte los derechos o intereses de los 
ciudadanos que acuden a las entidades públicas. Cabe indicar, que acorde al principio de legalidad, las 
actuaciones de las entidades de carácter público no pueden extralimitarse de las disposiciones 
normativas consagradas dentro de un procedimiento específico. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No. 0000901 del 13 de agosto de 2020 “Por 
medio de la cual no se concede la solicitud de Autorización Temporal No. 500510”, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al MUNICIPIO DE 
VILLAPINZÓN, identificado con NIT 899999445-3, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente, conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 

 

 
Dada en Bogotá, 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación ( E ) 

 
Elaboró: Lucero Castañeda Hernández – Abogada GCM 
Revisó: Diana C. Andrade Velandia. Abogada VCT 
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller. Coordinadora GCM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. GCM 000004 DEL 6 DE ENERO DE 2021, por medio de la cual SE RESUELVE 
UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 0000901 DEL 
13 DE AGOSTO DE 2020, DENTRO DEL TRÁMITE DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 
500510, proferida dentro del expediente No. 500510, fue notificada personalmente al 
MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN, a través de su representante legal NELSON JAVIER TORRES 
ROMERO, el día veintinueve (29) de marzo de 2021, quedando debidamente ejecutoriada 
y en firme el día treinta (30) de marzo de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no procede recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 001829 
 

 
( 29 de diciembre de 2020 ) 

 

 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución N°. 996 del 

26 de agosto de 2020, dentro del trámite de la Autorización Temporal No. 500692” 

 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las 
Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, 
Resolución 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo 
que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta 
función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio  
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 319 
del 14 de junio de 2017 mediante la cual delegó al Vicepresidente de Contratación y Titulación la 
función de otorgar autorizaciones temporales de que tratan el artículo 116 y siguientes del Código de 
Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que modifiquen, adicionen o complementen. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

Que el 10 de julio de 2020, el señor JULIO SOLANO CARDENAS GARZÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.315.005, radicó la solicitud de Autorización Temporal para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como RECEBO, cuya área se encuentra localizada en el municipio 
de MACHETÁ en el departamento de CUNDINAMARCA, la cual fue radicada bajo el No. 500692. 
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Que el 25 de agosto de 2020 se evaluó técnicamente la solicitud de autorización temporal No. 500692 y 
se determinó lo siguiente: 

 
“RECOMENDACIÓN/ DECISIÒN 

 
Una vez realizada la evaluación técnica, del trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
500692 para RECEBO con un área de 6,1320 hectáreas ubicadas geográficamente en el municipio 
de MACHETÁ en el departamento de CUNDINAMARCA, se observa lo siguiente: 

 
Es de anotar que la presente solicitud fue mal presentada, ya que para esta área técnica es 
evidente que el solicitante no corresponde a una entidad territorial o contratista de obra pública”. 

 
Que mediante Resolución N°. 996 del 26 de agosto de 2020, notificada electrónicamente el 16 de 
octubre de 2020, se resolvió no conceder la solicitud de Autorización No. 500692. 

 

Que con escrito radicado con el N°. 20201000837902 del 30 de octubre de 2020, el solicitante, presentó 
recurso de reposición contra la Resolución N°. 996 del 26 de agosto de 2020. 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

Dentro del escrito del recurso el recurrente manifiesta lo siguiente: 
 

“(…) 
 

PETICIONES 
 

PRIMERA: Revocar la RESOLUCIÓN VCT No 996 DEL 26 DE AGOSTO DE 2020, POR EMDIO DE LA 
CUAL NO SE CONCEDE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 500692 emitida por este 
Despacho, mediante la cual no se concede la solicitud de Autorización temporal N° 500692. 

 
SEGUNDA: Disponer, en su lugar, que su Honorable Despacho CONCEDA el uso Temporal para la 
explotación de un yacimiento de RECEBO, ubicada en el municipio de MACHETÁ, en el departamento de  
CUNDINAMARCA, entre otras razones, por la operancia del silencio administrativo positivo y que la 
documentación fue cargada por el representante legal de una entidad territorial, en cumplimiento de lo  
dispuesto en la Ley 685 de 2001 – artículo 116. 

 

HECHOS 
 

Primero: El Doctor JULIO SOLANO CARDENAS GARZÓN identificado con cédula de ciudadanía N°. 
79.315.005, presenta solicitud de uso temporal en calidad de Alcalde Municipal de Machetá (Cund), de 
conformidad con el acta de posesión 01 de 2020 expedida por la Notaría Única de Machetá – Cundinamarca. 

 
(…) 

 

Tercero: el 16 de octubre de 2020, LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA notificó el acto administrativo 
Resolución VCT No. 996 Del 26 De Agosto De 2020, NO CONCEDE A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL No. 500692, sin prever que el solicitante, si bien es persona natural, no menos cierto es que, es 
Representante legal y ordenador del gasto de una entidad territorial. 

 

Cuarto: Así mismo, para el 16 de octubre de 2020. Fecha en la cual se notifica la Resolución VCT No. 996 
Del 26 De Agosto De 2020, ya habían transcurrido mas de sesenta (60) días, el doble de tiempo de lo  
estipulado en la LEY 685 DE 2001 en su artículo 116 y sus modificaciones posteriores. 

 
(…)” 

 

El solicitante allegó escritura pública No. 103 del 29 de octubre de 2020 de la Notaría Única del Círculo de 
Machetá, mediante la cual protocoliza el silencio administrativo positivo. 
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III. FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de 
controvertir una decisión, para que la administración previa a su evaluación, la confirme, aclare, modifique, 
adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

 

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario 
de la administración que tomó una decisión administrativa se le dé la oportunidad para que enmiende o 
corrija un error o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él 
expedido, en ejercicio de sus funciones. 

 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece: 
 

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía administrativa es aplicable el Título III, Capítulo 
Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos 
procederán los siguientes recursos: 

 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque. 

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 

3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 
 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente 
el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 
 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la  
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los  
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)” 

 
Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 

constituido. 
 

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por 
este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá 
acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
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que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay 
ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” (Subrayado fuera del texto) 

 

Que una vez analizado el escrito del recurso, se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente 
citados, dado que fue presentado dentro del término otorgado en el acto administrativo recurrido, teniendo 
en cuenta que él mismo fue notificado el 16 de octubre de 2020, fue interpuesto por el solicitante y se 
expresan los motivos de inconformidad, razón por la cual es procedente resolverlo, tal y como se indica a 
continuación. 

 

ANÁLISIS DEL RECURSO 
 

Sea lo primero mencionar que la decisión adoptada a través de la Resolución N°. 996 del 26 de agosto de 
2020 “Por medio de la cual no se concede la solicitud de Autorización Temporal No. 500692”, obedeció al 
estudio técnico y jurídico del Grupo de Contratación Minera, quienes determinaron que el solicitante no 
acredita la calidad de contratista de obra pública ni de entidad territorial. 

 

Para resolver el recurso interpuesto contra la Resolución No. 996 del 13 de agosto de 2020, es preciso citar 
el contenido del artículo 116 de la Ley 685 de 2001 a saber: 

 
Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, 
departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o 
aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, los  
materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública para la cual se realice 
la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán 
de utilizarse.” 

 

(…) (Resaltado fuera de texto) 

 

Aduce el recurrente que la solicitud de Autorización Temporal fue presentada por el señor JULIO SOLANO 
CARDENAS GARZÓN, en su calidad de representante legal del Municipio de Machetá y con base en ello 
solicita sea revocada la Resolución recurrida; no obstante y como lo indica el artículo 116 citado, las 
solicitudes solo se otorgan a los entes territoriales o a los contratistas de obra pública y para el presente 
caso, no obstante el solicitante ser el representante legal, es una persona natural que actúa en nombre de 
la entidad, y es a nombre de la entidad que representa que debió haberse radicado la solicitud. 

 
Es de anotar que en el acto administrativo a través del cual se otorga una Autorización temporal debe 
quedar muy claro quien es el beneficiario, dado que es esta persona (natural o jurídica) quien asume las 
responsabilidades y obligaciones que de ello se deriva, tal como el pago de regalías, la presentación de 
formatos básicos mineros, la presentación del Plan de Trabajos de Explotación y de la Licencia Ambiental. 

 
El artículo citado es muy claro al establecer de manera taxativa las personas que pueden ser beneficiarias 
de una solicitud de Autorización Temporal, sin dejar al arbitrio de la Autoridad Minera dicha situación. 

 

Ahora, en cuanto a la representación legal de los Municipios el artículo 314 de la Constitución Política 
establece: 

 

Artículo 314. En cada municipio habrá un alcalde, jefe de la administración local y representante 
legal del municipio, que será elegido popularmente para periodos institucionales de cuatro (4) años, 
y no podrá ser reelegido para el periodo siguiente. (…) 

 

Corolario de lo anterior, la Corte Constitucional en sentencia T-627 de 2017, frente a la adquisición de 
derechos y deberes de las personas jurídicas, manifestó lo siguiente: 

 
“(…) 37. De igual forma, la sentencia T-974 de 2003 precisó que las personas morales expresan 

autónomamente su voluntad y obran como cualquier otro sujeto de derecho, a través de sus propios 
órganos de dirección, administración, control y representación y, por consiguiente, resulta claro 
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que las personas jurídicas actúan como sujetos autónomos y racionales, con aptitud para ejercer 
derechos y contraer obligaciones. 

 
38. Más adelante, en la sentencia T-889 de 2013 se indicó que esta Corte ha distinguido 
claramente entre el agenciamiento de los derechos fundamentales de las personas jurídicas, que 
debe realizarlo su representante legal o su apoderado judicial, y los derechos fundamentales de 
las personas naturales que constituyen o hacen parte de la persona jurídica en cuestión. Por 
tanto, para esta Corporación es claro que la legitimidad por activa para la defensa de los derechos 
fundamentales de las personas jurídicas depende de que exista una relación de representación 
legal o apoderamiento judicial entre la persona natural que alega la vulneración y la persona 
jurídica que ha sido afectada. (…)” 

 

Acorde con lo anterior, el representante legal del municipio actúa en nombre de este, y no puede, como en 
el presente asunto; pretender adquirir derechos y obligaciones a título personal aduciendo que es para el 
Municipio que representa, dado que la solicitud de autorización temporal debió quedar a nombre del 
municipio y no de la persona natural. 

 

´De otro lado manifiesta el recurrente que en el presente asunto operó el silencio administrativo positivo y 
allega escritura pública No. 103 del 29 de octubre de 2020, a través de la cual protocolizó dicho silencio. 

 

Respecto de este asunto es preciso manifestarle al recurrente, que si bien es cierto que la notificación se 
realizó electrónicamente el 16 de octubre de 2020, también lo es que la Agencia Nacional de Minería 
resolvió la solicitud dentro del término previsto en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, a través del acto 
recurrido el cual genera efectos jurídicos y no podría un nuevo acto ficto (protocolización) generar efectos 
jurídicos o revocar el acto administrativo a través del cual la administración resolvió el asunto. 

 

Así mismo, es perentorio indicar que para protocolizar el silencio administrativo positivo, el interesado debe 
declarar bajo la gravedad del juramento que no ha sido notificado de la respuesta a la petición de que se 
trate, y en el presente asunto, la notificación se surtió el 16 de octubre de 2020 y la escritura de 
protocolización tiene fecha del 29 de octubre de 2020, lo que es contrario a lo indicado en la norma 
respecto del tema, dado que lo que se busca es proteger el derecho de los administrados frente a la no 
resolución de los asuntos que estos ponen en conocimiento de las entidades públicas; pero en el asunto sub 
examine, es evidente, así lo manifiesta el recurrente, que sí hubo una decisión por parte de la Agencia 
Nacional de Minería la cual fue debidamente notificada, por tanto el solicitante ya conocía la decisión del 
asunto, es decir, ya no estamos frente a un acto ficto o presunto, y este contaba con la figura del recurso 
de reposición en caso de no estar de acuerdo con la decisión tomada. 

 

Frente a este tema el Consejo de Estado – Sala de lo Contenciosa Administrativa – Sección Tercera, 
Consejero Ponente Mauricio Fajardo Gómez, proceso radicado con el No. 25000-23-26-000-1995-01143- 
01(14850), de fecha 8 de marzo de 2007, manifiesta: 

 

“SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO - Noción / SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO - 
Ejemplos / SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO - Opera por ministerio de le ley de 
manera automática / SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO - Diferente a silencio 
administrativo negativo / SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO - Protocolización / 
PROTOCOLIZACION - Silencio administrativo positivo / ACTO ADMINISTRATIVO 
PRESUNTO - Silencio administrativo positivo / ACTO ADMINISTRATIVO FICTO - Silencio 
administrativo positivo / ACTO ADMINISTRATIVO PRESUNTO POSITIVO - Revocatoria 
directa / REVOCATORIA DIRECTA - Acto administrativo positivo presunto 

 

Sólo excepcionalmente, en los casos especiales expresamente previstos en las leyes, ante el 
transcurso del tiempo sin que se haya notificado decisión alguna que resuelva el fondo de la 
petición correspondiente, será posible entender que la Administración ha adoptado una decisión 
de carácter positivo en relación con la referida petición, respuesta favorable que igualmente se 
entenderá incorporada en el correspondiente acto administrativo ficto o presunto. Entre las normas 
legales que establecen, de manera expresa, el silencio administrativo positivo ante la no adopción 
de decisión alguna por parte de la Administración frente a determinadas peticiones, se 
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encuentran, el artículo 25 de la Ley 57 de 1.985, en relación con el acceso a documentos públicos; 
el artículo 25-16 de la Ley 80 de 1.993, en relación con las solicitudes formuladas en el curso de la 
ejecución de un contrato estatal; el artículo 123 del Decreto-ley 2.150 de 1.995, relacionado con 
las peticiones que formulen los usuarios en la ejecución del contrato de servicios públicos, etc. El 
silencio administrativo positivo también opera por ministerio de la ley, pero a diferencia de lo 
expuesto en relación con el silencio administrativo negativo, cabe sostener que el mismo sí se 
configura de manera automática, por la sola expiración del plazo consagrado en la norma que así 
lo prevé, tal como lo ha puesto de presente la Jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado, 
según lo refleja el pronunciamiento de ésta misma Sección, contenido en la sentencia de febrero 
20 de 1998. Para invocar y acreditar la configuración del correspondiente acto administrativo ficto 
o presunto de índole positiva, ante la ausencia de ley especial que regule la materia en un caso 
concreto, el Código Contencioso Administrativo dispone que el interesado habrá de acudir ante 
notario con el fin de incorporar en el protocolo -archivo fundamental de las notarías, que pertenece 
a la Nación, el cual se forma con todas las escrituras y con las actuaciones y documentos que se 
inserten en el mismo-, la copia de la petición presentada junto con la “declaración jurada de no 
haberle sido notificada una decisión dentro del término previsto”. Surtido lo anterior, la respectiva 
escritura y sus copias, por expreso mandato normativo, producirán “… todos los efectos legales de 
la decisión favorable que se pidió, y es deber de todas las personas y autoridades reconocerla 
así”. Como ya quedó indicado, ante la ocurrencia del silencio administrativo positivo y su 
invocación por el peticionario beneficiario del mismo, la Administración pierde competencia para 
decidir mediante acto administrativo expreso, pues, se insiste, el particular cuenta, por mandato 
legal, con un verdadero acto administrativo favorable, aunque naturalmente el mismo será ficto o 
presunto. Sin embargo, el Código Contencioso Administrativo prevé que “[e]l acto positivo 
presunto podrá ser objeto de revocatoria directa en las condiciones que señalan los artículos 71, 
73 y 74”, en consecuencia, puede ser revocado, previa actuación administrativa que garantice el 
derecho fundamental al debido proceso administrativo, sin el consentimiento expreso y escrito del  
respectivo titular, si se dan las causales previstas en el artículo 69 o si fuere evidente que ocurrió 
por medios ilegales. En el acto de revocatoria se ordenará la cancelación de la escritura mediante 
la cual se efectuó la respectiva protocolización, pero siempre “el beneficiario del silencio que  
hubiese obrado de buena fe, podrá pedir reparación del daño ante la jurisdicción en lo contencioso 
administrativo si el acto presunto se revoca.” Nota de Relatoría: Sentencia de febrero 20 de 
1.998, radicación número: 8993, Actor: Sociedad PETROASES LTDA, demandada: La Nación- 
Ministerio de Minas y Energía; sentencia de20 de febrero de 1.998, exp. 8993 (…)”. 

 

De otro lado, el artículo 85 de la Ley 1437 de 2001, establece: 
 

Artículo 85. Procedimiento para invocar el silencio administrativo positivo. La persona que se 
hallare en las condiciones previstas en las disposiciones legales que establecen el beneficio del 
silencio administrativo positivo, protocolizará la constancia o copia de que trata el artículo 15, junto 
con una declaración jurada de no haberle sido notificada la decisión dentro del término previsto. 

 
La escritura y sus copias auténticas producirán todos los efectos legales de la decisión favorable 
que se pidió, y es deber de todas las personas y autoridades reconocerla así. 

 
Para efectos de la protocolización de los documentos de que trata este artículo se entenderá que 
ellos carecen de valor económico. 

Así las cosas, en el trámite de la solicitud de Autorización Temporal 500692 no opera el silencio 
administrativo positivo y se reitera, por cuanto el solicitante conoció antes de la protocolización la decisión 
tomada por la Agencia Nacional de Minería a través de la Resolución No. 996 del 26 de agosto de 2020, la 
cual produce los efectos jurídicos propios de su naturaleza y no puede entonces una decisión posterior 
modificar la situación jurídica del asunto. 

 

Por todo lo anotado, esta Autoridad Minera procede a confirmar la Resolución No. 996 del 26 de agosto de 
2020. 



29 de diciembre de 2020 RESOLUCIÓN N°.001829 Hoja No. 7 de 8 

 

 

“ 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución N°. 996 del 

26 de agosto de 2020, dentro del trámite de la Autorización Temporal No. 500692” 
 

 

PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO EN EL TRÁMITE MINERO. 

 
Es importante indicar a el recurrente que en el trámite de la Autorización Temporal 500692 y para todas 
las actuaciones que adelanta la Agencia Nacional de Minería, como Autoridad Minera Nacional, siempre 
se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política, en virtud de la cual las 
actuaciones de las autoridades administrativas deben regirse por los principios de la función pública y 
por consiguiente, cualquier conducta de la entidad que se aparte de dichos principios estará 
contradiciendo disposiciones de orden constitucional. 

 

Por lo tanto, es importante traer a colación lo expresado en la Sentencia C- 983 de 2010 de la Corte 
Constitucional que expresa en materia de vulneración al mencionado principio lo siguiente: 

 
“En materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que los principios generales  
que informan el derecho fundamental al debido proceso se aplican igualmente a todas las actuaciones 
administrativas que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y realización 
de sus objetivos y fines, de manera que se garantice: (i) el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el 
principio de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de 
contradicción e imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los asociados. Todas estas 
garantías se encuentran encaminadas a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la función pública 
administrativa, de conformidad con los preceptos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los 
derechos de los ciudadanos, y de contera evitar posibles actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de 
la administración a través de la expedición de actos administrativos que resulten lesivos de derechos o 
contrarios a los principios del Estado de Derecho En este mismo sentido, esta Corporación ha sostenido 
que estas garantías inherentes al debido proceso administrativo constituyen un contrapeso al poder del 
Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares…” 

 

De lo anterior, queda claro que el debido proceso se encuentra conformado por una serie de principios 
los cuales la Entidad a través de sus agentes debe salvaguardar y asegurar su estricto cumplimiento, 
para que en ejercicio de sus funciones no contravenga ni afecte los derechos o intereses de los 
ciudadanos que acuden a las entidades públicas. Cabe indicar, que acorde al principio de legalidad, las 
actuaciones de las entidades de carácter público no pueden extralimitarse de las disposiciones 
normativas consagradas dentro de un procedimiento específico. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No. 996 del 26 de agosto de 2020 “Por medio de 
la cual no se concede la solicitud de Autorización Temporal No. 500692”, por las razones expuestas en 
la parte motiva de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor JULIO 
SOLANO CARDENAS GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.315.005, o en su defecto 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente, conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
Dada en Bogotá, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró: Lucero Castañeda Hernández – Abogada GCM 
Revisó: Diana C. Andrade Velandia. Abogada VCT 
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller. Coordinadora GCM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. GCM 001829 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, por medio de la cual SE 
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 996 
DEL 26 DE AGOSTO DE 2020, DENTRO DEL TRÁMITE DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 
500692, proferida dentro del expediente No. 500692, fue notificada por aviso, por medio 
electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, al señor JULIO SOLANO 
CARDENAS GARZÓN, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día veintisiete 
(27) de abril de 2021 a las 7:30 a.m., y se desfijó el día tres (03) de mayo de 2021 a las 4:30 
p.m., quedando debidamente ejecutoriada y en firme el día cinco (5) de mayo de 2021, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando 
así agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de 2021. 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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